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Bogotá D.C., septiembre 02 de 2025

Señor(a)
ANÓNIMO
Anónimo   Anónimo Anónimo
No Registra

Email: anonimo@anonimo.com
Bogota - D.C.

REF: COMUNICACIÓN  EXP.  2025-  302.  INCORPORACIÓN  QUEJA  E-2025-
048209

Atento saludo,

La Oficina de Control Disciplinario Interno de la Secretaria Distrital de Movilidad le
informa  que  la  queja  bajo  radicado  E-2025-048209  interpuesta  por  usted  fue
tramitada y evaluada a partir del Auto No. 892 del 01 de septiembre de 2025, el
cual decidió incorporar las diligencias dentro del expediente 2025-302 y mantener
la decisión inhibitoria previamente comunicada.  

Cordialmente,

 
Alexis Amaya Baez
Oficina de Control  Disciplinario Interno
Firma mecánica generada en 02-09-2025 01:14 AM

Anexos: AUTO

Elaboró: Alexis Amaya Baez-Oficina De Control  Disciplinario Interno
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